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CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
rección General de la Seguridad Sociq,l por la q.ue
se asimilan a los grupos de la tarifa de bases de
cotización al Régimen Géneraldeie'rminadas cate·
gorias profesionales de la Ordenanza Laboral para
la Mineriadel Carbón.

Advertido error en el texto remitido para Supi.:IblicaCión de
la ResoJudón citada, inserta en eleBoletin Oficial· del Estado,.
número 13, de fecha 15 de enero de 1974, págínaS07, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado ..Personal de aglomerados;.; Peonespspecialis
tas, donde dice: «Empaquetador de brinqueta&..... , debe decir:
... Em.paquetador de briquetas......

MINISTERIO DE COMERClO

ORDEN de 23 de enero de 1974 sobre ddegacíon de
atribuciones.

Ilustrísimos señores:

Haciendo uso de la autorización concedida en el articulo 22
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del .Es~

tado, según el texto refundido aprobado por Decreto de 26 de
julio de 1957 y publicado en el .. Bol{?jtín Oficial del Estado,. nú
mero 195, de 31 de julio de 1957, y de lo prevenido 'en elar
tícu!o 67 de la Ley de Administración y Contabilidad de la
HnClcnda Pública, he acordado establecer la siguiente dele·
gación de atribuciones~

LO Los Subsecretarios de Comercio,' de la Marina Mercan~

te y de Mercado Interior despacharán' y resblverán, P'Dr dele~

gación del Ministro, todos los expedientes o asuntcsrelativos
a servidos de su dependencia y cuya resoluCión esté especial~

mente atribuida al Ministr.o por precepto legaL reglamentario
u otra disposición administrativa.

2." Quedan exceptua.dos de la delegacítín de atribuciones
fl. que se refiere el número anterior, tontlrtuando atrJbuída su
resolución al Ministro:

al Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por me~
dio de Decreto y aquellos qua deban someterse al acuerdo o
conocimiento del Consejo de Ministros (} de las Comistones De~

legadas del Gohiel-no.
bJ Las que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es

tado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estade: y Tribuna
les S\J jHBmOS de Justicia.

d Lós que hayan sino informados preceptivamente por el
Con:¡ejo de Estado o el Consejo de Economía NacionaL

dJ Los que den lugar á laallopción de disposiciones de ca~

rácLer gen"2rRl y aquellos que, ofrecle·ndo duda la aplicación de
los preceptos legales, la resolución que hubiera de dictarse 'ím~

plique la declaración de una nueva regla jurídica.
el Los recursos de alzada que proceda. contra los acuerdos

de los Subsecretarios en materia de su competencia.
f) Aquellos asuntos que por su importa.ncia, cuantía o

trascendrmcia de la resolución que deba díctars8consideren los
Subsecretarios conveniente someter al conocimiento del Mi
nistro.

3,0 Se delegan en el Subsecretario de la Marina Mercante,
en rebelón con los servicios de sU Subsecretaría, y en el
Subsecretario de Comercio, en lo concerniente- al resto de los
servicios del Departamento, las siguientes atribuciones:

al La autorización y disposición de los gastos ordinarios
del Departamento y la correspondiente facultad de contrata
ción, siempre que la resolución sea de la exclusiva competen
cia del Ministerio.

bJ Autórización y disposición de todos los gastos, incluIdos
en el Programa de Inversiones Públicas, yla correspondiente
facultad de contratación con la misma limitación del apartado
anterior.

ct Todas las facultades que el, texto articulado de la 'Ley de
Bases de Contrat.os del Estado y de su Reglamento General
confieren al titular del Departamento, sin limitación alguna.

4,<:> Se delega ,en el SUl:lsecretario de· la :Marina Mercante·
los expedientes relativos a personal de su, dependencia, cuya.
resolución estée:specíalmente atribuida al, Ministro.

5,0 La representación y delegación general del Ministro, la
gestión de los servicios comunes del Departamento y lareBo
lución de los expedientes rolativos a personal, salvo 10 dispues~

to en el apartado antccior,se encomiendan al Subsecretario
de Comercio;

En caso 'de vacante, ausencia o enfermedad del Subsecretario
de Comercio; las atribuciones que se le delegan se entenderán
conferidas a favor del Subsecretario de Mercado Interior.

6." No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el
Minist(o podra reclamar,para·· su conocImiento o resolución,
en todo momento, cualquier. expediente o asunto de los que por

odeldgación corresponda col1ocer a los Subsecretarios.
7.0 Las resoluciones que en uso de las delegaciones conce

didas adopten los. Subsecrétai'íos tendrán el mismo .valor y pro
ducirán iguales efectos que si lo hubieran sido por el Ministro,
y por lo tanto se entenderán como definitivas en vía: guber
nativa_

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. muchos "añoS,
Madrid, 23 de -enero de 1974.

FEcRNANDEZ-CUESTA

Dmos, Sre". Suhsecretaríos de Comercio, de la Marina Mercan
te y de Metcado lnterioe

lI. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESlDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 130/1974, de 26 de enero, . por el que se
dispone que durante laauscilcia del Ministro da
Agricultura se encargue del despacho de su De
partamento .1 Ministro de Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura, don, Tomas All.ende y Garc1a-Báxter,c;on motivo de
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, M encargue: del des
pacho de su Departamento el Ministro de. Comen:::io, don Nenle~
sio Fernández-Cuesta e mana.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o" dado eh Madrid
a veintiséis de enero clemiJ novecientos setenta 'Ycúalro.

FRANCISCO fl¡ANCO

El Pn~sidellte del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARR.O

CORrtECCION de erratas de la Orden de 21 de
diciembre de 1973 por la. que se nombran funciona,~

ríos del Cuerpo Administrativo de la Administra
ción Cívil del Esta.do. a .quienes han superado las
pruebas -"electivas, turno restringido, convocadas
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
27 de septiembre de 1872.

PAdecidos enores en la ins",rCión de la mencionada Orden,
publicada en el ",Boletín OfiCial del· Estado- número 308, de
fecha 25 de diciembre de 1973, páginut¡2499S a 24997, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaCiones:

Número de Registro de Personal A02PGOO9508, columna ",Ape
llidoS y nombre:>, donde dice: ",CanCío Arribas. Manuel Anto
nio~, debe deCÍr; ..Calvo Arribas,· Manuel .Antonio:>.

Númct-o de RE"gistro de. Pm·sonal A02PGb09546, columna ..Lo
calidad .. , donde dice: ..YF-S, ~ Tenerifo,., debe decir: ..TF·S, e.. de

1 la Palma_o


